CANAINPA ASEM informa 

REQUISITOS DE LOS CHEQUES 
La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito prevé que se puede evitar que un cheque sea pagado en efectivo cuando el librador o el tenedor inserte en el documento la expresión para abono en cuenta.

Las disposiciones fiscales establecen como requisitos que deben reunir las deducciones, entre otros, que cuando los pagos se efectúen  mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro Federal de Contribuyentes así como, en el anverso del mismo la expresión  “para abono en cuenta del beneficiario”.

Asimismo se establece que en las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de la prestación de servicios en que se realice el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, mediante traspasos de cuenta en instituciones de crédito  o casas de bolsa, tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, podrá utilizar como medio de comprobación para efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente:

· Consignen en el cheque la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se libre el cheque. Se presume, salvo prueba en contrario, que se cumplió con este requisito, cuando en el estado de cuenta, que al efecto expida la institución de crédito o casa de bolsa se señale dicha clave del beneficiario del cheque.
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